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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 

donde manifiesta que efectuó notificación personal a través del correo 

electrónico del demandado Fideligno Alfredo torres Pulido, el Despacho 

dispone no tenerlo por notificado, por cuanto la notificación no cumple con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ya que no se allegó la 

captura de pantalla donde se evidencien los archivos adjuntos, de demanda 

y auto mandamiento de pago, pues aunque se relacionan, el despacho no 

tiene como constatar que en efecto fueron remitidos. 

 

Además, se observa que, en el formato de notificación se le hace saber al  

demandado que tiene el término de dos días para contestar la demanda, 

cuando lo correcto es indicar que cuenta con el término de 10 días para 

contestar. 

 

En consecuencia, la parte demandante efectuará la notificación conforme a 

los requisitos de ley.  

 

NOTIFIQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

Juez  

1 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A    

Demandado Fideligno Alfredo Torres Pulido       

Radicado 05001-40-03-013-2020-00894 00 

Auto Sustanciación No. 205 

Asunto      No tiene en cuenta notificación    

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  048         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  18 DE MARZO DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 

Leidy Johanna Uribe Rico 

La Secretaria 
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